
La Reforma Penal y el Régimen Penitenciario 

Por Salvador Iglesias 

I.-LA INDOLE DE LA REFORMA 

a)-La parte técnica 

Desde el primero de julio se ha comenzado a vivir en Co­lombia una nueva etapa en su sistema penal y penitenciario.La Ley 9_5 de 1936 es el nuevo Código Penal. La Ley 94de 1938 constituye el nuevo Código de Procedimiento Penal. 
Ambos estatutos son armónicos. Les caracteriza una uni­d�d de pensai:niento y su ejecución y práctica requiere esamisma armoma. 
La _idea medular de uno y de otro es la personalizaciónd�l delmcuente y la aplicación de las sanciones correspon­dientes, o sea la determinación de la pena dentro del mismo

concepto de la individualización.
Las teorías penales contemporáneas requieren el estudiode c�da caso para aplicar debidamente, con técnica, la pena

efectiva. Y ello con el allegamiento, desde la investigación de los datos de esa técnica.
' 

. La �ntr?p
_
ología, la sociología, el estudio jurídico, el es­

tudw ps1colog1co, las condiciones económicas, en� suma, los
elementos referentes a lo psicológico y fisiológico del delin­
c�ente, Y a las causas sociales del delito, determinan la nece­sidad de una preparación especializada par;:t aplicar las nue­vas leyes penales. 
. , La peligro�idad del delincuente, las medidas de preven­

c10n'. el tr�ta
_
m1enfo carcelario, la penalogía, en una palabra,la vida ?,rachea de la reforma exige a su vez la creación o laa�apt�cwn �e. penitenciarías, cárceles, colonias penales, ma­nicomios cnmmales Y reformatorios para los menores delin­cuentes. 

. _
Es un vasto programa el de la reforma penal y peniten-ciaria. Pero es una necesidad de la Repu' bl. 1 1· 1 . 1ca e rea izar o.  1:ª correspondido a la administración del presiden­te Lopez sentar las bases técnicas de la reforma E . 

gabl - • s mne-e que su empeno ha sido eficaz. Bastaría sólo la consi-
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deración de animador de la transformación penal y de con­
catenador de la técnica en la constitución de las sendas Co­
misiones de Asuntos Penales y Penitenciarios que prepara­
ron los nuevos Códigos, para fijar su acción como punto efec­
tivo, de arranque en una obra social, cuyo perfeccionamien­
to incumbe a los hombres de Gobierno. 

Y es de apuntarse también que la técnica que caracteriza 
la reforma sea, hasta donde es posible nacionalizar lo 
universal científico, obra de especialistas colombianos, quie­
nes realizaron el trabajo preparatorio de la adaptación y del 
medio, es decir, de lo real y lo propio, esencial para destacar 
una personalidad individual, o para interpretar debidamen­
te una colectividad. 

· ·

Carlos Lozano y Lozano, Rafael Escallón, Jorge Eliécer 
Gaitán, Carlos V. Rey, Luis Rueda Concha, Parmenio Cárde­
nas, Timoleón Moneada, José Antonio Montalvo y Valerio 
Botero Isaza, unos desde 1925 y otros en la última comisión 
de los estudios preparatorios de la reforma supieron aportar 
su crítica y su contingente a las Leyes 95 de 1936 y 94 de 

1938. (1)

( 1) El Código Penal vigente es la Ley 19 de 1890. Este Código
,es en verdad una revisión con algunas reformas, hecha por el Con­
sejo de Estado del Código Penal del Estado Soberano de Cundi­
namarca de 1858, el cual a su vez reprodujo el de la Nueva Gra­
nada de 1837, en cuya expedición tanta parte tuvo el General San­
tander 

La primera tentativa de reforma, adoptando como nacional 
el Código de Cundinamarca de 1858, en virtud de la unidad legis­
lativa de 1886, se proyectó por el Consejero de Estado doctor De­
metrio Porras. En el año de 1889 elaboró el doctor Porras un pro­
yecto de Código Penal. 

En 1912 el eminente penalista nuéstro, doctor José Vicent-.e 
Concha, presentó un proyecto completo de Código Penal. No lle­
gó a ser ley entonces. 

En 1922 la Ley 109 de ese año aprobó, con algunas modifica­
ciones, el proyecto Concha. 

La vigencia del Código aprobado por la citada Ley 109, la 
aplazó luégo la Ley 81 de 1923. Creóse entonces por esta ley una 
comisión de especialistas colombianos para que examinaran técni­
camente la l;leforma Concha, y presentaran el proyecto definitivo, 
porgue en el campo penal empezaba a iniciarse otro criterio. 

· En 1925 presentó la comisión colombiana un proyecto coro-
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La base de la reforma penal y penitenciaria es firme . 
Tangible en la técnica. La constituyen dos leyes cuya vigen­
cia empieza ahora. 

b)-La parte práctica 
Pero, como apuntábamos antes, deben venir las medi­

das complementarias para la parte práctica. 
Entre esas medidas hay algunas cuya iniciación empieza. 

Hay otras que aún están en proyecto. Todas ellas son conver­
gentes. Exigen una concatenación de esfuerzos, dependientes 
unos del Gobierno Nacional,' otros de los Departamentales, y 
otros de los Municipios. Se traducen ellos en la parte mate­
rial, pero han menester de un criterio y de una acción conjun­
ta y cooperadora en el éxito de la reforma penal y penitencia­
ria. 

pleto, que el Profesor Enrico Ferri encomió desde el punto -de vis­
ta del desarrollo de la ciencia penal. 

"A pesar de esto, -dice la Comisión Penal y Penitenciaria ac· 
tual en su exposición de motivos- el proyecto de 1925 no fue 
discutido, ni siquiera estudiado por las Cámaras; por circunstan­
cias que no alcanzamos a explicar, no se le dio curso, y en 1926 se 
contrató una misión extranjera, compuesta de modestos funciona­
rios italianos, que ignoraban totalmente las condiciones de nues­
tro ambiente, que vinieron al país con el ánimo preconcebido de 
suprimir las modernas tendencias que tenía el proyecto de 1925 y 
de regresar al de 1912, como en efecto lo hicieron en el proyecto 
presentado en agosto de 1927, que el mismo tratadista Ferri cali­
ficó de paleontología jurídica, comoquiera que eliminaba del Có­
digo Penal las medidas de seguridad y todas aquellas iiinovacio­
�es de que no carece ninguno de los proyectos de reforma presen­
tados en los últimos veinte años en los diversos países del mundo 
civilizado. 

Así las cosas, era natural que el proyecto de la misión italia­
n11;, presentado en 192,7·, no tuviera acogida, y que se paralizaran 
los trabajos de la reform� penal en Colombia, hasta que vino la  
Ley 20 de 1933, en virtud de la  cual se organizó a principios de 
1934 la  actual Comisión Nacional de  Asuntos Penales y Peniten­
ciarios, y se reanudaron los trabajos, en la esperanza de que en es­
ta ocasión fueran coronados por un éxito feliz y completo". 

Son, pues, los estudios de profesores colombianos la base, me­
dula y concatenación de la reforma penal y penitenciaria. Y es esa 
la raz·ón por la cual el autor de este comentario cita orgulloso· el 
nombre de los profesores que integraron las dos Comisiones, téc­
nicas y fructuosas. 
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Ni el Gobierno Nacional, ni los Gobiernos Departamen­
tales y Municipales pueden cejar en el empeño de tomar las 
medidas y arbitrar fondos para atender a los resultados p_rác­
ticos que la técnica de la reforma indica, y que el fenómeno 
social de la prevención, represión y tratamiento de la delin­
cuencia necesita como fenómeno social. 

Desde luégo la reforma ha sufrido críticas y puede ser 
objeto de otras. Ello es natural. El acierto en todas las cosas, 
y más en las complejas, está sujeto a cambiantes según las si­
tuaciones o los puntos de vista. 

La orientación en materia de escuelas penales produce 
reparos en la técnica. No hemos de ocuparnos de ella por la 
sencilla razón de que bien o mal, la reforma penal y peni­
tenciaria es ya un estatuto legal, y porque propiament_e no· 
hemos tenido ocasión de ver un estudio que vulnere la téc­
nica adoptada por la reforma. 

Los comentarios que se han hecho alrededor de ella han 
versado en lo fundamental, sobre todo .el del doctor Gutié­
rrez Gómez, Proc�rador Delegado en lo Penal y competente 
e ilustrado perito en la materia, acerca de la aplicación de las 
nuevas leyes, por carencia actual de elementos para realizar 
la reforma. 

No negamos que el reparo es fundado, que es _cierto que 
actualmente no existen algunos elementos ni se han propor­
cionado ciertos medios para la práctica integral de la re-
forma. 

Tampoco desconocemos que puede haber serias dificulta-
des de presupuesto para el sostenimiento de los Jueces de 
Instrucción, ya que los Alcaldes e Inspectores de Policía só­
lo tienen el carácter de funcionarios de instrucción en contra­
venciones cuyo conocimiento corresponda a la Policía y a los 
Juzgados Municipales. Pero aparte de que pudiera _adoptar­
se una medida de transición, no es aventurado afirmar que, 
dada la importancia de llevar a la práctica la reforma penál Y 
penitenciaria, el Congreso, compenetrado de su trascenden­
cia variase siquiera en parte su política desatentada de au­
xilios y atomización del presupuesto, para atender a materia 
tan esencial como es ésta general de una política de preven­
ción y lucha contra la delincuencia. 

No hay que olvidar, por otra parte, que ninguna reforma 
se verifica con todos los medios de acción requeridos, de un 
golpe. Adaptación, adecuación, preparación son necesarias . 
Una etapa sigue a otra para conseguir cualquier desarrollo· 
Lo importante es la continuidad de ellas dado el impulso ini-
cial. 



348 REVISTA DE COLEGIO DEL ROSARIO 

Aplicando un criterio efectivo para apreciar la reforma, 
siguiendo un método pragmatista, hemos de convenir que 
ella es útil, y que por lo tanto, para llevarla a término cumpli­
do, las medidas que la complementen y desarrollen tienen que 
ser prácticas. 

Entre esas medidas complementarias y convergentes se 
han iniciado las siguientes: 

a) La del Decreto número 1.405 de 7 de julio de 1934, re­
ferente a la organización carcelaria y régimen de estableci­
mientos penitenciarios, expedido por el Presidente de la Re­
pública en ejercicio de las facultades extraordinarias que le 
confirió la Ley 20 de 1933. 

b) El Decreto N9 259 de 16 de febrero de 1938, por el cual 
se fija el personal y asignaciones del Departamento de Pri­
siones. 

c) La Ley 102 de 1936 sobre construcción y arreglo de 
prisiones, y que permite enajenar inmuebles nacionales que 
no estén destinados a fines previstos en las leyes, para dedi­
car su producto a la construcción de prisiones y arreglo de 
penitenciarías. 

d) La Ley 82 de 1938 que prorroga por cuatro años más,
a partir del 19 de mayo de 1008, las facultades extraordina­
r�as conferidas al Gobierno y al Presidente de la República 
por la Ley 102 de 1936, en relación con la reforma y cons­
trucción de los establecimientos de detención, juzgados de 
menores y reformatorios, y en general, la organización cien­
tífica de la lucha contra la delincuencia. 

e) La Ley 118 de 1937 que autoriza la construcción de ma­
nicomios para delincuentes y les auxilia cuando los erijan los 
Departamentos. 

f) La organización que ya funciona de la Escuela de Es­
tudios Penales Especializados. 

g) Y la creación de las colonias penales, cuya organiza­
ción también contempla el Decreto 1.405 de 1934. 

Lo efectivo de estas organizaciones, la continuidad de 
las iniciadas, la apropiación de fondos para prisiones, refor­
matorios, manicomios y colonias, es precisamente la etapa 
que sigue a la base legal de la reforma y que necesita aten­
d�r�e en los presupuestos nacionales, departamentales y mu­
m�1pales co:p. los fondos que les son propios y dentro de la 
umdad que debe informar la materia. 

¿Hay manera de continuar lo iniciado, y de emprender 
lo que falta? ¿Pueden allegarse medios y esfuerzos para que 
la reforma penal Y penitenciaria se asiente en la realidad? 
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Creemos que sí, si con método se procede y con continui'­
dad se obra. 

En nuestro sentir hay tres elementos complementarios
de la reforma ya iniciados y cuya realizaicóh es cuestión de
método: son ellos la construcción de las penitenciarías, la de
los reformatorios penales y la de las colonias agrícolas pe-
nales. 

II 

LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE LA 

REFORMA, INICIADAS 

a)-Lo inicial 

Cuando el Poder Ejecutivo, en virtud de las facultades

extraordinarias que le confirió la Ley 20 de 1933, expidió el

Decreto 1.405 sobre Régimen Carcelario y Penitenciario, co­

mentamos así la medida: 
"Más que una revolución, el decreto en referencia es una

creación sobre la materia. En lo relacionado con la orgamz&­

ción carcelaria y el régimen de establecimientos penal2s, ln

república no ha tenido nada éientífico ni adecuado al mejora­

miento de quienes, por cualquier circunstancia, han caí.do

bajo las sanciones legales. Salvo dos decretos fragmentarios,

el de la abolición de ciertos castigos y el de la separación teó­

rica de detenidos y condenados, la labor de los gobiernos en

este importantísimo ramo de la administración pública ha s�­

do la de la rutina sin solución de continuidad con los sistemas

coloniales. 
"Ni cárceles adecuadas, ni penitenciarías, ni colonias

penales, ni organización de trabajo, ni atención a las necesi­

dades de higiene, ni estudio de la parte psíquica de los pena­

dos ni formación del personal directivo y disciplinario, en

un� palabra, ausencia de toda idea o sistema tendiente a i a

educación moral, o a la creación de la oportunidad, por el

trabajo, en la regeneración de presos o convictos, es y ha sido

la modalidad penitenciaria en Colombia''. (1) 

El Decreto sobre Régimen Carcelario y Penitenciario es

un verdadero Código, rigurosamente articulado, que en

290 disposiciones estatuye las nuevas normas a que ha de

sujetarse el funcionamiento carcelario, en todas s�s _fases,

desde la provisión y·-sostenimiento de los establec1m1entos

(1) "El Tiempo''. Edición del 6 de julio de 1934.

•
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de castigo hasta la parte referente a la educación, trabajo y 
obsérvación metodizada de la conductá de los penados, ·en 
husca de su regeneración. 

Preparado ese estatuto por la Comisión de Asuntos Pe­
nales y Penitenciarios, su eje es como el del Código Penal y 
el de Procedimiento en la materia, la individualización del 
delincuente y de la pena. De ahí lo armónico de la reforma 
en la parte técnica. 

Es ella, por lo tanto, en la esfera de lo técnico, una crea­
ción. Y en esa parte la referida medida convergente de la re-
forma penal es tangible. 

. . 
I 

En cuanto a su traducción en el hecho real, en la mate-
rialización o práctica de ese Estatuto, dependiendo, como de­
pende, en gran parte, de la construcción de edificios o de la 
adaptación de los existentes para penitenciarías y cárcele� 
del tipo requerido por la reforma, ya algo se ha hecho Y es 
preciso continuarlo, desde luégo conformándose a la índole 
del nuevo régimen carcelario y penitenciario. 

Sólo por obra del método y de la continuidad, y por la se­
lección de las obras en su importancia y con la apropiación 
de los recursos, sistemáticamente dedicados a lo factible, pue­
de asegurarse en etapas sucesivas la construcción y adecua­
ción de los locales destinados a penitenciarías y cárceles. 

Factores geográficos, étnicos e históricos, y la organiza­
ción constitucional, que es su resultante, determinan en Co­
lombia la personería de tres agrupaciones de Derecho Públi­
co: nación, departamento y municipio. 

Las necesidades de esas entidades se satisfacen con fon­
dos o contribuciones propias, que en la autonomía adminis­
trativa dedica cada una de ellas a los servicios públicos. 

b)--Cárceles 

Disposiciones legales vigentes determinan que en cada 
municipio debe existir una cárcel costeada y servida con fon­
dos municipales, que en cada cabecera de circuito judicial 
corresponde al respectivo departamento suministrar el local 
para cárcel, siendo de cargo de la nación los gastos de mate­
rial, direcc.ión y vigilancia, y lo mismo acontece con la cár­
cel de toda cabecera de distrito judicial. 

Las penitenciarías son de cargo del gobierno nacional, lo 
mismo que •las colonias penales y agrícolas. 

El Decreto N9 1.405 establece esa organización, y pres­
cribe que en· l0s .respectivos edificios carcelarios exista sepa-
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ración entre hombres y mujeres, menores y adultos, ?i+rrwria­
dos y enjuiciados, 

Abordando el tópico de manera resuelta, el doctor Fran­
cisco Bruno, Director General de Prisiones, perito en la_ ma­
teria, en quien la dedicación de estos estudios no es ocasional, 
en sus sendos informes de 1936 y 1937 al Ministró de Gobier­
no consigna el dato siguiente·: 

"En· virtud de muy antiguas disposiciones legales, muy 
justas, corresponde a los Departamentos suministrar los edi­
ficios para Cárceles de Distrito y de Circuito Judicial: diez 
y ocho de las primeras y ciento veintisiete de las segundas. 
Pero la obligación se ha cumplido tan imperfectamente, tan 
empíricamente, que -puede confesarse a pulmón abierto-­
en Colombia no hay Cárceles, ni siquiera en la capital de la 
República". (1) . 

Igualmente apunta el men_cionad9 Director que de estas 
cárceles sólo Medellín · puede presentar hoy una que al ter­
minarse corresponde a las necesidades de la reforma. En Cú­
cuta acaba de inaugurarse una cárcel construída con los re­
quisitos del caso y dotada de todo el menaje necesario. 

En el Departamento del Valle, en Palmira, constrúyese 
otra cuyas proporciones permiten adaptarla a penitenciaría. 

Son, pues, tres los edificios para cárcel que reúnen las 
condiciones típicas de su objeto. 

Pero como el servicio ha menester de 18 Cárceles de Dis­
trito y de 127 de Circuito Judicial, y no es posible aspirar a 
que los departamentos dediquen en sus presupuestos las par­
tidas suficientes para construir todas sus cárceles durante 
una sola vigencia, el mismo funcionario conceptúa que en el 
Presupuesto Nacional se apropie una partida siquiera de cien­
to cincuenta mil pesos para las Cárceles de Distrito Judicial, 
es decir, para aquéllas que deban organizarse en las capitales 
de los departamentos. 

Limitó su aspiración el Director General de Prisiones :1 
la construcción o adecuación de 14 cárceles de Distrito Judi­
cial, y prescindió, con muy buen acuerdo, de las cuatro res­
tantes de esa clase y de las 127 de Circuito Judicial. 

Sin embargo, el Congreso no apropió en 1937 la partida 
de ciento cincuenta mil pesos requerida, y en síntesis sólo 
quedó vigente, para arbitrar recursos, lo dispuesto por la Ley 
102 de 1936, en· virtud de la prórroga de autorizaciones de la 
Ley 82 de 1938, que permite la venta de ciertos bienes nacio­
nales para la construcción de cárceles, mediante arreglo con 
los, departamentos.

(i) E�posición del D·. G. de Prisione� al �L de Gobiertó.-1936, :.
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Esta realidad no puede aceptarse como inmodificable, ex­
presa el Director General de Prisiones, por lo cual "es nece­
sario que el departamento reforme, asee, higienice, humanice 
sus edificios propios destinados a Cárceles de Distrito y de 
Circuito''. (1) 

Lo cierto es, entonces, que por lo pronto no hay cárceles· 
apropiadas de Distrito ni de Circuito Judicial; que no obstan­
te eso, la falla puede colmarse, mientras en el curso de algunos 
ª.ños los Departamentos, en empresa solidaria, construyen los
edificios, votando sistemáticamente en sus presupuestos las 
respectivas partidas; pero al mismo tiempo se impone que 
adapten los edificios que ahora tienen dedicados a ese servi­
cio, procediendo en las erogaciones con un criterio de emula­
ción regional en pro de una mejora que imponen los tiem­
pos y que debe caracterizar el sentido positivo de un mejora­
miento social. 

En lo paulatino de este avance y en lo factible en nues­
tro medio, fuera de la adaptación de que se habla, menester 
es desatender por ahora, aplazar la erección de edificios nue­
vos para cárceles, cuyo costo incumbe a los Departamentos, 
para dar cima a la realización de los reformatorios y de las 
penitenciarías, esfuerzo presupuestal que toca a los tesoros 
departamentales y al erario nacional, respectivamente. (2) 

En cuanto a penitenciarías, cuyo costo incumbe al Go­
bierno Nacional, tiénese: 

Una de primera clase (la Penitenciaría Central de Bo­
gotá). 

Tres de segunda clase, las de !bagué, Pamplona y Tunja. 

(1) Exposición del D. G. de Prisiones ál IH. de Gobierno.-1937.
(2) Las cárceles municipales son 805. El costo de su construc­

ción o de su adaptación, higiene y seo-uridad corno su servicio n e, , .. v 

personal corresponde a los respectivos municipios ( artículo l <.>, De 

creto N9 1.405 de 1934, Ley 39 de 1931, artículo 19, Constitució11. 
artículos 194 y 195). 

No hay, pues, para qué ocuparse por ahora de la construc­

ción de cárceles municipales. Ello es un gasto municipal. Los Go­

bernadores Y las Asambleas, sí pueden, dentro de una obra de 
cooperación, imponer a los Municipios la obligación de destinar las 

participaciones o auxilios distintos de los legales ( 10 por 1 oo de 

rentas de licores Y degüellos) a construcción o adaptación de cár-
celes municipales, con parte siquiera d ·1· y b

º 

e esos aux1 10s. o Jetar
los acuerdos de presupuestos en que no se haga esta destinación 0
en que no aparezca partida de otra procedencia para !a construc­
ción de la cárcel municipal respectiva.
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Y cinco de tercera clase, las de Cartagena, Manizales, 
Medellín, Pasto y Popayim. 

Esa clasificación es la ·,que da el Decreto N9 25 de 1938. 
En materia de régimen, sobre todo en la Penitenciaría 

Central, con ciertas adecuaciones y mejoras, la Dirección Ge­
neral de Prisiones ha implantado métodos cónsonos con la re­
forma. 

En las otras se sigue la misma política carcelaria, hasta 
donde ello es posible, dada la condición de los locales; y la 
labor del mismo Director de Prisiones ha conseguido, aunque 
muy modestamente, dotar las de un personal que atienda 3' 
sirva al nuevo régimen. 

El costo actual en los establecimientos de castigo por el 
renglón de sueldos de empleados de penitenciarías y cárceles 
es de $ 713.104. 

El costo de manutención es de $ 542.527.14. 
En materia de construcciones sólo se adelanta la . de la 

Central de Bogotá, en el sitio de "La Picota''. Su costo re­
quiere una apropiación presupuestal superior a la que ahora 
tiene. Ochenta y cinco mil pesos ($ 85.000) se le asignó en el 
presupuesto vigente. Concluída esta Penitenciaría podrán 
eliminarse las actuales inadecuadas de Tunja, Pamplona y la 
Central actual del Panóptico, pues quedará con una capaci­
dad para mil ( 1.000) presos. 

El Departamento del Valle ha venido construyendo una 
cárcel en la ciudad de Palmira. Esta cárcel podrá adaptarse 
para una Penitenciaría, pues sus planos y disposición obede­
cen a la técnica de la reforma. El Góbierno Nacional ha to­
mado a su cargo la conclusión de ese edificio, y según nos lo 
ha informado el Director de Prisiones, y ese es su plan, con­
cluída se eliminarán las penitenciarías de Cartagena, Mani­
zales, Medellín, Pasto y Popayán, para concentrar en la de 
Palmira los reos reclusos ahora en las penitenciarías inade­
cuadas de las mencionadas ciudades. 

En !bagué existe una penitenciaría, pero el plan de la 
Dirección de Prisiones es adaptarla para concentrar en ella 
las mujeres delincuentes de la Repúblic;i. 

De lo anterior se viene en conocimiento que el país esta­
rá dotado de tres grandes penitenciarías: la de Bogotá, en "La 
Picota'', la de Palmira, y la de Ibagué, esta última para mu­
jeres. 

Constrúyense las de Bogotá y Palmira. Sus trabajos van 
adelantados. Puede iniciarse la adaptación de la de !bagué. 
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Todas estas obras, sin embargo, necesitan una apropiación 
en el Presupuesto Nacional, superior a la existente. 

No es posible continuar con una partida de ochenta y 
cinco mil pesos anuales para la sola construcción de la Peni­
tenciaría Central. La reforma penal y penitenciaria debe 
ser entendida no teórica sino prácticamente. 

e-El costo 

Los presupuestos son uri índice de las actividades y del 
pensamiento del Estado. A este fin nos parece pertinente 
anotar, para destacar la urgencia de lo indispensable y lo útil, 
ya que en ello se funda la reforma penal y penitenciaria, las 
siguientes cifras: 

El capítulo 61. Auxilios y conservación de monumentos 
de la liquidación del presupuesto vigente, vale $ 2.704.000 . 
La mayor parte de esos gastos corresponden o deberían co­
rresponder a los municipios y a los departamentos. Propia­
mente no son gastos nacionales. Compárese esa cifra de $ 2.-
704.000 con la de $ 85.000 dedicados a la construcción de la 
Penitenciaría Central de Bogotá, es decir, a la reforma penal. 
(1) 

No sería mucho exigir, para la realización de ésta, que
el Congreso restara de la partida de Auxilios, una siquiera
de un millón de pesos anuales para· la construcción de las tres
grandes penitenciarías que exige la reforma penal.

En tres años de continua labor podría sacarse avante.
Precisa tener la visión de conjunto en estas materias.
Anexos a las penitenciarías deben estar los manicomios

criminales. 
El artículo 29 ·del Código Penal nuevo estatuye que las

sanciones para quienes padez.can de enajenación mental con­
sisten en la aplicación de las medidas de seguridad.

El artículo 61 determina que una de ellas es la reclusión
E?n manicomio criminal o en colonia agrícola especial para
esta clase de delincuentes. 

d-Los manicomios 

E'l capítulo 2'" del título 29 del Código de Procedimiento 
criminal, referente a la ejecución de las medidas de seguri-

(I) Liquidación del presupuesto vig&nte. Decreto N9 2.140 de
1937. 
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dad, da por sentado la existencia de los manicomios crirni-, 
nales. 

Por manera que la reforma penal requiere con categoría 
de primer término, al igual que las penitenciarías, esta clase 
de establecimientos. 

Verdad es que la Ley 82 de 1938 al prorrogar por cua­
tro años las autorizaciones conferidas al Poder Ejecutivo pa-· 
ra la venta de ciertos edificios nacionales, dedicando su pro­
ducto a las necesidades de la reforma penitenciaria, dará sin 
duda recursos, pero es igualmente indudable que mientras 
se verifican esas operaciones de venta, la partida que en el 
Presupuesto Nacional debe dedicarse al ramo, ha de ser ?:º­
porcionada anualmente a la efectividad de la nueva pohtica 
penal.· 

:, ' 

e-Los reformatorios

El artículo 61 del Código Penal prescribe que los .delin­
cuentes a que se refiere el artículo 30 del mismo, es decir, 
los menores de 18 años que incurran en infracciones, serán 
recluídos en una escuela de trabajo o en un reformatorio pa-. 
ra aplicarles las medidas de seguridad. 

El Decreto N9 1.405 de 1934, sobre régimen carcelario Y 
penitenciario, en su artículo 79 determina que en cada Depar­
tamento debe funcionar un reformatorio para menores aban­
donados o delincuentes. 

El Título 29 del Código de Procedimiento Criminal, en su 
capí.tulo 39, determina que el Juez de Menores que imponga 
a éstos medidas de seguridad, lo hará en muchos casos reclu­
yendo al menor delincuente en un reforn:iatorio.

En los reformatorios, como queda dicho, el costo de su 
construcción es de cargo de los departamentos. 

Las Leyes 98 de 1920 y 15 de 1923 fijaron las condicio­
nes sobre todo en cuanto a jueces y médicos de menores. 

El artículo 34 del nuevo Código de Procedimiento Penal 
(Título 29, Capítulo lº ) ordena que en cada capi:a� d� �ep_a_r­
tamento habrá un Juez de Menores que tendra JU:1sd1cc10h 
en el respectivo Departamento, y en las Intendencias y Co­
misarías que determine el Gobierno. 

f )-Reformatorios existentes 

Por manera que a la fecha, según estos mandatos y esta 
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organización, deberían estar listos 14 reformatorios para 
menores, los correspondientes a cada capital de Departa­
mento, �xisten funcionando sólo cinco (5) que son: 

El de Fontidueño, en Medellín, el de Manizales, el de 
Cali, el de Fagua en Cundinamarca y el de Piedecuesta, 

De éstos, el de Fontidueño en Medellín, tiene una orga­
nización modelo y tiene edificios apropiados a la reforma, 

El de Fagua está para concluirse y representa el tipo del 
reformatorio moderno, 

El de Cali es un nuevo edificio, 
El de Piedecuesta está en uno adaptado, 
Y el de Manizales satisface. 
Faltan, pues, nueve reformatorios que deben proveer­

se cuanto antes, y es menester atender a escuelas tutelares, 
que son los reformatorios para niñas delincuentes o abando­
nadas. 

En Bogotá funciona la del Buen Pastor, pero se necesi­
ta construir un edificio en condiciones propias para su desti­
no, En Medellín sí existe una escuela tutelar para niñas, que 
tiene una excelente organización. 

g-Reformatorios provisionales 

Como.- la construcción de estos edificios debe hacerse 
por los departamentos, y hasta la fecha sólo hay cinco refor­
matorios para niños y dos para niñas, y la construcción de 
los nueve restantes implica un desembolso para cada depar­
tamento no menor de cincuenta mil pesos ($ 50.000), bien 
podrían éstos empezar por adaptar casas con sus respectivos 
lotes de una extensión no menor de veinte hectáreas, en los al­
rededores de cada una de sus capitales, mientras en el curso 
de dos años entregan al Gobierno Nacional para su dirección 
y al servicio de la reforma penal los respectivos edificios. 

No creemos que el esfuerzo para esta adaptación de 
edificios y el costo de construcción para los definitivos, so­
brepase la capacidad fiscal de cada Departamento. 

El cuadro qU:e insertamos a continuación muestra el 
monto de los presupuestos actuales de los Departamentos. 
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ConfrBloríB Gcnernl de IB Repúblic,,.-Dirección Nacional de Estadís{ica. 

Grupo V0
• - riscal y Adminisfralivo. 

Presupuestos Departamentales de Gastos. - Vigencia 1937-1938 

Datos comparativos 

Departamentos 

Antioquia .. .............. . 

Atlántico ... ............... . 

Bolivl'r ..... ............... . 

Boyacá ................ .... . 

Caldas ...... .............. . 

(auca .. .................. .. 

Cundinamarca ........ .. 

Huila .... , .................. .. 

Magdalena .............. .. 

Nariño .................... .. 

Norte de Santander. 

Santander ............... . 

Tolima ...................... . 

Valle ....................... .. 

Periodos Fiscales 

Enero a Üic,iembre de 1938 

Julio 1936 a junio 1937 

Julio 1937 a junio 1938 

Agosto 1937 a diciembre 1938 

Julio 1937 a junio 1938 

Junio 1937 a junio 1938 

Junio 1937 a junio 1938 

Enero a diciembre 1938 

Septiembre 1937 a agosto 1938 

Enero a diciembre 1938 

Julio 1937 a junio 1938 

Enero a diLiembre 1936 

Julio 1937 a junio 1938 

Julio 1937 a junio 1938 

Presupuesto Gral. 

7 '437.345,80 

1 '672.833,84 

2'504.495,96 

2·511.889,90 

7'128.931.94 

l '189 599,12 

5·539_301,66 

748.881.95 

1 '543.481.53 

1 '315.303.51 

l '345 820.00 

5·019.415,75 

2'169.197,96 

4·320.000.00 

TOTALES ................................................................. 45'496.498.92 

NOTA.-L1s cifras se refieren a la vigencia 1936 - 1937, porque hasta la 
fecha no hay presupuestos para 1938 - 1939. 

Analizando las cifras anteriores se observa que el pre­
su puesto departamental más cuantioso es el de Antioquia, 
que alcanza a la cifra de $ 7.437.345.80, y que el presupuesto 
más modesto es el del Huila con una entrada de 748.881.95. 
Los otros presupuestos departamentales pasan de un millón 
de pesos. 

No parece fuéra de la realidad de las posibilidades de-
partamentales, y sí dentro de la previsión y de la coopera­
ción a la reforma, que sea un gasto excesivo el dedicar diez 
o doce mil pesos anuales para alquilar una finca y adaptar
su casa a reformatorio de menores en las capitales de De­
partamento donde no se ha provisto a(m edificio y campo con
tal fin.

y no e� tampoco esfuerzo desproporcionado sino común 
y corriente, el apropiar una partida de veinte mil pesos en 
dos o tres años consecutivos para obtener el edificio y cam­
po definitivos. 

No creemos que tomando la cifra mínima de esos pre-
supuestos, que es la del Huila, sea erogación aplastante la 
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indic�da en un presupuesto de 748.881.95. Huelga entonces 
referirse a los demás presupuestos que pasan todos de un 
millón de pesos. 

La verdad es que una sistem'atización y un obrar de 
consuno Y en acción continua anual permite la vida de la 
reform_a, por ahora, y su implantamiento definitivo después. 

Adaptados campos y edificios para reformatorios, mien­
tras 

1 �e construyen los estables, el sostenimiento y adminis­
trac10n es de cargo del Gobierno Nacional. 

h-Colonias penales

Dos colonias penales agrícolas tiene fundadas ya el Go­
bierno: la de Acacías y la de Araracuara. 

Su importancia como medida complementaria de la re­
forma no admite comentarios. 

Uná tercera es necesaria. Nos atrevemos a indicar como 
lugar de su ubicación la Cordillera Central en donde exis­
ten baldíos, entre los Departamentos del H�ila y del Vallé. 
N_o s�lo por el clima, por la ·oportunidad de cultivos, por lo 
centnco del sitio, sino porque, además, cumplida la sanción, 
los penados que deben dedicarse a la agricultura tienen 
mercado fácil para sus productos, realizada su readaptación 
a la vida normal. 

i-Separación de jurisdicción

Otra medida complementaria, ya en vigor, es la de la nue­
va división territorial judicial, en virtud de las autorizacio­
nes de la Ley 33 de 1935. 

En materia penal esa división casi acabó con la juris­
dicción mixta. Dentro de un total de 287 jueces de circuito 
re�ujo a 45 el número de juzgados de conocimiento pro-
miscuo. 

. �l Código de Procedimiento Criminal requiere la elimi­
nacwn de eso� j�zgados promiscuos y plantea la separación 
de salas especializadas en los Tribunales en donde aún exis­
te, por razón del número de magistrados, conocimiento mix:..
to de negocios penales y civiles. 

III 

CONSIDERACION FINAL 

De la discriminación general, y como síntesis de la re­forma penal, resulta: 
. , 1.¡ Que su parte técnica está terminada con la expedi­c10n del nuevo código s t t· us an 1vo y del de procedimiento· 

' 
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29 Que por la nueva división judicial vigente, que esta­
blece la !=!Specialización en el conocimiento de los asuntos 
criminales, suprimiendo los juzgados mixtos y creando los 
circuitos penales, se hace viable el espíritu del nuevo código. 

39 Que par·a el efecto de la aplicación de las sanciones 
dentro del criterio que informa la nueva reglamentación pe-· 
nal, o sea, las medidas convergentes para su efectividad 
práctica, hay algunas ya iniciadas, como la construcción de 
penitenciarías, el establecimiento de algunos reformatorios 
penales para delincuentes menores y la fundación de dt\� 
colonias agrícolas penales. 

49 Que en materia de cárceles de Distrito Judicial,· d� 
Circuito y Municipales, fuera de � adaptación· realizable en 
muchas y de su higienización, no es posible, por ahora, pen­
sar en su mejora por carencia de recursos, lo que equivale 
en la práctica a un aplazamiento de esa medida complemen­
taria de la reforma, para dedicar una acción· sistematizada 
y continua de los Departamentos y de la Nación a las pe­
nitenciarías, a los reformatorios y a las colonias agrícolas pe­
nales, que en nuestro sentir son primordiales, dada la ten­
dencia de las nuevas sanciones para el rodaje paulatino de 
la reforma. 

Intertanto las cárceles existentes pueden llenar la fun­
ción que la reforma les asigna con la correspondiente clasi­
ficación de delincuentes, y separación de ellos y de sexos; hi­
gienización y adaptaciones de locales. 

59 Que _en cuanto a cárceles municipales, que según el 
Decreto 1.405 de 1934 han de ser costeadas y servidas con 
fondos de los municipios, cárceles cuyo número asciende -t 

805 en la República, porque ese es el número de municipios 
existentes, cabe observar que en muchos de ellos la prácti­
ca tiene establecido el envío de los detenidos a la cabecera 
del circuito, sencillamente por falta de seguridad en los lo­
cales, y que ad�más se impone una revisión sobre la super­
vivencia de muchos corregimientos que tienen la categoría 
de municipios, cuyos recursos no pueden atender a la ca­
tegoría legal que tienen y por lo mismo al de edificios para 
cárceles. 

69 Que finalmente la provisión de jueces penales y de 
jueces de menores ha de hacerse en personal especializado o 
a lo menos con vocación, mientras la especialización se con­
sigue, para lo cual ya, a lo menos en la Facultad Nacional 
de Derecho, funcionan cátedras de estudios específicos so­
bre criminalogía. 

Entramos con la reforma penal y penitenciaria en una 
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nueva éra. Lo que falta, lo complementario para su efectivi­
dad no puede hacerse de un golpe. Ha de realizarse por eta­
pas y paulatinamente. Es condición de todo cambio aprove­
char los remanentes adaptándolos para ir desenvolviendo 
la situación nueva. Es ese el proceso de toda evolución. Cuan­
do en ella entra el factor humano como determinante, sólo la 
voluntad persistente consigue el propósito. De ahí que recal­
quemos sobre la cooperación de todos los componentes del 
Estado: nación, departamentos, municipios, para que con 
un criterio comprensivo de la finalidad social de la reform!¾, 
se solidaricen en esfuerzo proporcionado y constante, no ,�s­
porádico, para darle cima (1). 

SALVADOR IGLESIAS 

( 1) Por el Decreto N9 1.111 de 23 de junio de 1938, D. O. N9

23.81 O, sobre ejecución de los Códigos Penal y de Procedimieut0 
Penal, el Gobierno, en virtud de las facultades extraordinarias 

que le confiere el artículo 25 de la Ley 92 de 1938, para adoptar 

todas las medidas tendientes · a poner en ejecución dichos Códigos, 
el Sefíor Presidente de la República, dispuso aplazar la vigencia 
de determinados artículos y el reemplazo transitorio de ciertos fun­
cionarios, mientras se apropian en el nuevo presupuesto las par­
tidas necesarias para el pago de éstos. 
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De los triunfos de Cristo 

Por Alvaro Sánchez, Pbro. 

El mundo, antes de lucir la estrella de la revelación cris­
tiana, estaba dividido en dos campos: la gentilidad y el ju­
daísmo. El primero entregado a las puras luces de la razón; 
e] segundo iluminado por las luces de una revelación, prepa­
ración para el advenimiento del Mesías, y que debía dar pa­
so a la plena claridad del Evangelio. Los paganos habían per •
dido el rumbo y envuelto en errores monstruosos las escasas
verdades naturales; los judíos, convertido en fórmulas vacías
los sagrados ritos y ceremonias de un culto venerable. La idea
de la unidad de Dios había desaparecido casi por entero en el
mundo gentílico para ceder su puesto a los extravíos idolá­
tric0¡s; en el pueblo de Dios se conservaba el culto a Jehová,
mas de tal suerte superficial y ayuno de la verdadera eleva-·
ción del espíritu, que en expresión de la Escritura, "ese pue­
blo honraba a Dios con los labios, mas su corazón estaba muy
lejos de El".

Lleguémonos a Jerusalén y preguntemos al pueblo cuál 
es la fuente viva de su nacionalidad y nos mostrará el templo 
con sus pórticos y sus sacrificios. Moisés y los profetas le die­
ron leyes y de ellas y por ellas vive. Preguntémosle por sus 
ascendientes y nos hablará, alta le frente, de Abraham y de 
los patriarcas, de sus jueces y de sus caudillos. Para los judíos 
nada valían los predios del arte helénico, las maravillas del 
cálculo de Euclides y Pitágoras, las famosas rapsodias de Ho­
mero. Son ellos los elegidos de Dios; y aun cuando en ese en­
tonces las lanzas romanas habían depuesto a sus legítimos re­
yes y señaládoles un gobernador imperial y, por fórmula, 
un monarca extranjero, el lujurioso Herodes, esperaban que 
el mismo fuego castigador del Sinaí consumiera en día más 
o menos cercano la fortaleza Antonia, o que las aguas del
Jordán, desbordadas, acabaran con los injustos opresores, lo
mismo que en el tiempo antiguo las del Mar Rojo �orbieron
en sus senos los carros falcados del Faraón peresguidor.




